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Guayaquil, 23 dejunio de 2017. j Yigesimo Octava de Guayaquil
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Señor

LUIS DAVID BOLOÑA COLÓN
Ciudad.-

A
A

De mis consideraciones:

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Universal de ¡

Accionistas de la Compañía denominada INTEROC S.A., en su sesión celebrada el día de

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de SUBGERENTE GENERAL de

la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS,con todos los deberes establecidos en los

Estatutos de la compañía, entre los que consta el ejercer la representación legal de la

Sociedad, judicial y extrajudicialmente, conjuntamente con el Gerente General o con el ¡

Vicepresidente. Usted reemplaza al señor Erick Manchego Gómez. ¿

La compañía se constituyó con la denominación de DATAROCS.A., mediante escritura

publicada celebrada el 12 de septiembre de 1989, ante el Notario Décimo Octavo del

Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de noviembre de

1989.

Posteriormente, cambió su denominación social por la de INTEROC S,A., mediante

escritura pública celebrada el 31 de mayo de 1993 ante el notario Décimo Octavo de

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de septiembre de

1993.

Los Estatutos de la compañía constan reformados íntegramente y codificados en la escritura

pública de Aumentos de Capital, Fijación de Capital Autorizado y Reforma Integral de los

Estatutos, otorgada ante el Notario Quinto Guayáquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga,

el 15 dí abriNle 4998 e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Junio de 1998.  
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Factura: 002-002-000048059 20170901028C03777

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901028C03777

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 5 DE JULIO DEL 2017, (13:13). >
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NOTARIÓ(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 


